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MAGISTRADOS, JUECES CIVILES, JUEZ ESPECIALIZADO EN

oRALTDAD MERcANTTL, .¡u¡z ú¡rco EN MATERTA pENAL

TRAD¡CIONAL, JUECES DE CONTROL, JUICIO ORAL Y
¡rrcuc¡óru DE sANcroNEs DE pRTMERA rNSTANctA,
JUEcES MENoRES, JUEcES DE pAz, o¡mÁs pERsoNAt

QUE LABORA EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO, AUTORIDADES ESTATALES,

toRo MoRELENSE y púsuco EN GENERAT.
PRESENTE.

r:.',o(¡t.i

"n$fr.Ë TPP* -¡tj',*g t t,et.

Se comunico que en Sesión Ordinorlo celebrodo con esTo fecho, de formo remoto y
por medio de videoconferencio, por los Mogistrodos lntegrontes del Pleno del Honoroble
Tribunol Superior de Justicio del Estodo, se dictó un ocuerdo que o lo letro dice:

"AcuERDo poR Et euE sE MoDrFrcA tA coMpETENcrA poR MAIERIA y DENoMTNAcIótt o¡ ros JUzcADos
DE PRIMERA INSTANCIA DEI PRIMER. CUARTO, SEXTO Y NOVENO DISTRITOS JUDICIATES DEt ESTADO DE

MOREtOS.

PRIMERO. De conformidqd con lo dispuesto por el orlículo Bó de lo Constitución Políticq del Eslodo
Libre y Soberono de Morelos, 2 y 3 de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Estodo de Morelos, el ejercicio
del Poder Judiciql se deposito en el Tribunol Superior de Jusficio, el cuol funcionoró en Pleno y Solos
Colegiodos, osi como los juzgodos de primero inslqncio, juzgodos menores y especiolizodos.

SEGUNDO. El ortículo 29 frqcciones lX, Xl, Xxlll y XXIV de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del
Estodo de Morelos, foculfo ol Pleno del Tribunol Superior de Justiciq poro cuidor lq bueno odministroción de
justicio; delerminor el número, compelencio tenitoriql y cobeceros de los distritos judicioles y
demorcociones del Estodo, creóndolos, modificóndolos, suprimiéndolos, según requiero lo bueno
odministrqción de justicio; creor los juzgodos, secretoríqs de ocuerdos y ocluoríos que requiero lo
odministroción de justicio poro un mejor servicio; lomor los decisiones que tiendon o lo conecto y
qdecuodo oplicoción de su ley orgónico, osí como resolver cuolquier situoción no previsto en ello.

En diversos ocuerdos se ho sostenido que este órgono colegiodo tiene focultodes legoles poro
modificor lo competencio por moferio de los Juzgodos de Primero lnstqnciq según se requiero poro lo
bueno odminlstrocÌón de juslicio.

TERCERO. Actuqlmente los Juzgodos Civiles de Primero lnstoncio del Estodo, lienen competencio
poro conocer osuntos en moleriqs civil, fomiliqr y mercontil, lo que implico que se someten o su

consideroción infinidod de qsuntos de lo mós voriodo índole como son: conlroversios del orden fomilior
sobre qlimentos, guordo y custodio, convivencios, pérdido de lo potrio potestod, reconocimiento de
poternidod, desconocimiento de poternidod; juicios sucesorios, rectificociones de ociqs de nocimiento,
divorclos incousqdos, divorcios voluntorios, jurisdicción voluntorio, juicios ordinorios civiles, sobre
cumplimienio de contrqtos, juicios especioles hipotecorios, sumorios civiles, especioles de orrendqmiento,
especioles de desohucio, juicios sobre derechos reqles; procedirnientos no conlenciosos, juicios ordinorios
mercontiles, ejecutivos mercontiles, especioles merconliles, juicios sobre sociedodes civiles y mercontiles,
eicétero.
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Lo folto de especiolizqción de estos juzgodos o lq horo de resolver sobre tqn omplio especiro
jurídico genero grondes dificulÌqdes tonto en lo ropidez como en lo colidqd de sus resoluciones.

Por lo que o fin de resolver lo problemótico plonteodo, y en cumplimiento ol derecho fundomenlol
de occeso o lo juslicio, previsto en el ortículo 17 de lo Constitución Político de los Estqdos Unidos Mexiconos,
es necesorio empleor un sistemo que resulte idóneo y suficiente poro importhlq de monero expedilo. breve
y completo; poro ello resulto impostergoble ocudir o uno estructuro judiciol bosodo en uno especiolizoción
de los órgonos jurisdiccionqles como uno estrotegio que genere condiciones poro brindor un servicio
público mós eficiente y sotisfoclorio poro el gobernodo, yo que lo especiolizoción tiene como efecto dor
ogilidod ol trómite de los osuntos, moyor colidqd en los resoluciones y unificoción de criterios.

Ahoro bien, los regislros eslodísficos del número de qsuntos que se recibieron en los Juzgodos
Civiles de Primerq lnstoncio del Estodo de Morelos en los qños 2017 , 2018, 2019 y 2020 son los siguientes:

Mqlerlqs 2017 2018 20't9 2020
Civily

mercqntil
4,457 5, 859 6, 491 3,215

Fomilior 10, 180 12,282 I 3,1 59 8,495

Tolol onuol 14,637 18.r4r 19, ô50 tl,7l0
De lo qnferior, se tiene que los osunlos iniciodos en moteriq fomilior poro el oño 2017 fue del

69.54%; poro el oño 20lB fue del 67,70%; poro el oño 2019 fue del 66.69%; y poro el oño de 2020 fue del
72,54 %, eslo es, en los Últimos cuotro oños el promedio de osuntos ingresodos en mqterio fomilior es del
69.11%.

Por consiguiente, o efecto de coniqr con órgonos jurisdiccionoles especiolizodos, resullo necesorio
uno reestructuroción por moterio en los juzgodos civiles de primero instoncio del primer, cuorto, sexto y
noveno distritos judicioles, por ser estos los disfritos con mós corgo de trobojo y porque odemós el número
de juzgodos con que octuolmenle cuenton permite estoblecer su especiolizoción de formo proporcionol,
sin recorgor en un solo órgono jurisdiccionol lo competencio poro conocer en moterio fomilior, como
sucederío en el quinlo y octovo distritos judicioles, y mucho menos en el segundo, tercer y séptimo distrito
judicioles donde únicomente existe un juzgodo.

De monero que lo reingenierío de los juzgodos en proporción ql número de osuntos por moterio
quedorío: en el prlmer dlsttllo Judlclol, siete juzgodos que conocerón exclusivomenfe de mqterio fomilior y
lres juzgodos que conocerón de molerio civil y mercontil (trodicionol); en el cuorlo. sexlo y noveno dlslrllos

fudlcloles, dos juzgodos que conocerón exclusivomente en moterio fomiliqr y un juzgodo que conoceró de
moferio civil y mercontil (trodicionol), conservondo fodos los juzgodos su compelencio lerriloriol.

Por los onteriores considerociones, el Pleno del Tribunol Superior de Justicio del Estodo Libre y
Soberqno de Morelos tiene q bien expedir el siguiente,

ACUERDO:

PRIMERO. El díq veintiséis de mozo de dos mil veintiuno, concluyen sus funciones con su octuql
denominoción los siguientes órgonos jurisdiccionoles:
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SEGUNDO. A portir del veinlinueve de moao de dos mil veintiuno, ceso lo competencio que en
moterio civil y mercontil (lrodicionol) se les hqbíq conferido o los juzgodos mencionodos en el ortículo que
ontecede, o excepción de lo estoblecido en el numerol sexto de esle qcuerdo.

TERCERO. A portir del dío veintinueve de mozo de dos mil veintiuno, los juzgodos mencionodos en
el ortículo primero de este ocuerdo tendrón competencio poro conocer únicomente de osuntos en mqteriq
fqmilior, e iniciqrón sus funciones bojo lo siguiente denominqción:

Denomlnqclón qcluol Nuevq denomlnqclón

Juzgodo Cuorlo Civil de Primerq
lnstoncio del Primer Distrito Judiciol

Juzgodo Cuorto Fomilior de Primero
lnstoncio del Primer Distrito Judiciql

Juzgodo Quinto Civil de Primero
lnsfonciq del Primer Disfrifo Judiciol

Juzgqdo Quinto Fomilior de Primerq
lnslonciq del Primer Distrito Judiciol

Juzgodo Sexto Civil de Primero
lnstoncio del Primer Distrito Judiciol

Juzgodo Sexfo Fomiliqr de Primero
lnsloncio del Primer Distrito Judiciol I

Juzgodo Séptimo Civil de Primero
lnstoncio del Primer Distrito Judiciol

Juzgodo Séptimo Fomilior de Primerq
lnstoncio del Plmer Distrito Judiciol

Juzgodo Octovo Civil de Primero
lnslcincio del Primer Distrito Judiciol

Juzgqdo Octqvo Fomilior de Primero
lnstoncio del Primer Distrito Judiciql

J

Juzgodo Cuorto Civil de Primero lnstoncio del Primer Distrilo Judiciol

Juzgqdo Quinlo Civil de Primero lnstoncio del Primer Dislrito Judiciol

Juzgodo Sexto Civil de Primero lnsfqncio del Primer Disfrito Judiciol

Juzgodo Séptimo Civil de Primerq lnstoncio del Primer Distrito Judiciql

Juzgodo Octovo Civil de Primero lnstqncio del Primer Dislrito Judiciol

Juzgodo Noveno Civil de Primerq lnstoncio del Primer Distrito Judiciol

Juzgodo Décimo Civil de Primero lnstqncio del Primer Distrito Judiciol

Juzgodo Primero Civil de Primero lnstoncio en Mqterio Fomilior y de
Sucesiones del Cuorto Distrito Judiciol

Juzgodo Segundo Civil de Pr¡mero lnstoncio en Molerio Fomilior y de
Sucesiones del Cuorto Distrilo Judiciol

Juzgodo Primero Civil de Primero lnslonclo del Sexto Distrito Judiciol

Juzgodo Segundo Civil de Primero lnstoncio del Sexto Distrito Judiciol

Juzgodo Primero Civil de Primero lnstoncio del Noveno Distrito Judiciol

Juzgodo Segundo Civil de Primero lnslonciq del Noveno Disirilo Judiciol
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CUARTO. A portir de veintinueve de mozo dos mil veintiuno, ceso lo competencio que en moterio
fomilior se les hobío conferido ol Juzgodo Primero Civil de Primerq lnstoncio del Primer Distrito Judiciol,
Juzgodo Segundo Civil de Primero lnslonciq del Primer Distrito Judiciol, Juzgodo Tercero Civil de primerq
lnstqncio del Primer Distrito Judiciol, Juzgodo Tercero Civil de Primerq lnstoncio en Moteriq Fomilior y de
Sucesiones del Cuorto Distrito Judiciol, Juzgodo Tercero Civil de Primero lnstonciq del Sexto Distrifo Judiciol, y
Juzgodo Tercero Civil de Primero lnstoncio del Noveno Distrito Judiciql, o excepción de lo estoblecido en el
numerol sexfo de este ocuerdo.

QUINTO. A portir del dÍo veintiséis de moao de dos mil veintiuno, el Juzgodo Tercero Civil de primero
lnstqncio en Moferio Fqmiliqr y de Sucesiones del Cuorto Distrito Judìciql del Estqdo, concluye sus funciones
con su octuol denominqción, y o portir del veintinueve de mozo de dos mil veintiuno tendró competencio
poro conocer Únicomente de qsuntos en moterio civil y mercontil (trodicionol), e inicioró sus funciones bojo
lo siguienie denominqción:

Denomlnoclón ocluol Nuevo denomlnoclón

Juzgodo Tercero Civil de Primero
lnstqncio en Mqterio Fomilior y de
Sucesiones del Cuorto Distrito Judiciql

Juzgodo Tercero Civil de Primero
lnstonciq del Cuorlo Dislrilo
Judiciol

SEXTO. Los Juzgodos Civiles y ohoro Fomiliores de Primero lnstqncio del Primer, Cuorto, Sexto y
Noveno Disfrito Judicioles, continuorón conociendo de los procedimienfos que en moterios civil, merconiil y
fomilior ocluqlmente tengon en trómile hosto su totql conclusión, su ejecución e incluso hosto que seon
turnodos ol orchivo definitivo.

4

Juzgodo Noveno Civil de Primero
lnstoncio del Primer Distrito Judiciol

Juzgqdo Noveno Fqmilior de Primerq
lnstoncio del Primer Distrito Judiciol

Juzgqdo Décimo Civil de Pr¡merq
lnslqnciq del Primer Distrilo Judiciol

Juzgodo Décimo Fomilior de Primero
lnstoncio del Primer Dislrito Judiciol

Juzgodo Primero Civil de Primero
lnstoncio en Moterio Fomilior y de
Sucesiones del Cuorto Distrilo Judiciql

Juzgqdo Pr¡mero Fomiliqr de Primero
lnstoncio del Cuorto Distrifo .Judiciol

Juzgodo Segundo Civil de Primerq
lnstonciq en Mqterio Fomilior y de
Sucesiones del Cuorto Disfrilo Judiciol

Juzgodo Segundo Fomilior de Primero
lnslonciq del Cuorto Distrito Judiciol

Juzgodo Primero Civil de Pr¡mero
lnstoncio del Sexto Distrito iudiciol

Juzgodo Primero Fomilior de Primero
lnsfoncio del Sexto Distrilo Judiciol

Juzgodo Segundo Civil de Primero
lnsloncio del Sexto Distrito Judiciol

Juzgodo Segundo Fomiliqr de Primero
lnstqncio del Sexfo Distrito Judiciol

Juzgodo Primero Civil de Primero
lnstqncio del Noveno Dislrito Judiciol

Juzgodo Primero Fomiliqr Primero
lnstqncio del Noveno Distrifo Judiciol

Juzgodo Segundo Civil de Primero
lnsloncio del Noveno Distrito Judiciol

Juzgodo Segundo Fomilior de Primero
lnstoncio del Noveno Distrito Judiciol
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Asimismo, conocerón de los procedimienlos yo turnodos ol orchivo del Poder Judiciql, de monero
provisionol o definitivo, que hoyon conocido en los referidos moteriqs, en el coso de que se promuevo
cuolquier trómite o solicitud.

SÉpffUO. El Pleno del H. Tribunql Superior de Justicio del Estodo de Morelos, resolveró cuolquier
cuesfión qdministrqtivo que pudiero suscitorse con molivo de lo oplicoción del presenle ocuerdo.

ÏRANSITORIOS

Plmero. El presente Acuerdo enlro en vigor ol dío siguienfe de su publicoción.

Segundo. El Mogistrodo Presidente de este H. Tribunol Superior de Justicio, dispondró los medidos
odminislrotivos necesorios poro el cumplimiento de este ocuerdo.

Tercero. Publíquese el presente qcuerdo en el Boletín Jud¡ciol del Esfqdo de Morelos, qsí como en
el Portol Electrónico oficiol del Poder Judiciol del Estodo de Morelos, en términos de lo dispueslo por el
ortículo 5l frocción Xllll de lo Ley de Tronsporencio y Acceso q lo lnformoción Público del Estodo de
Morelos."

Así lo ocordó el Pleno del Tribunol Superior de Justicio del Estodo de Morelos, por
unonimidod de volos de los señores Mogistrodos y Mogistrodos Morío del Cormen Aquino
Celis, Morío ldollo Frqnco Zovqletq, Andrés Hlpóllto Prielo, Ángel Gorduño Gonzólez, luls
Jorge Gomboo Oleq, Corlos Ivón Arenos Ángeles, Morío lellclo Toboqdo Solgodo, Norberto
Colderón Ocompo, Juon Emllio Ellzolde Figueroo, Berlho lelicio Rendón Monteolegre, Rubén
Josso Díoz y lo oclo¡oclón del Mogistrodo Monuel Díoz Corbojol respecto o lo
denominoción. por onte lo Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Juono Moroles
Vózquez, quien do fe.

Dodo en Cuernovoco, Morelos; o los tres díos del mes de morzo del oño dos mil

veintiuno.

"su N EE tóN."
MAGISTRADO ENTE DET H. BU SUPERIOR

DEJ DEt ESTADO Eros.

D. EN

ACUERDOS.
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